	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-045-2025

	ADQUISICIÓN DE EQUIPO ESPECIALIZADO Y DOCENCIA PARA DIFERENTES ÁREAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 10:00 (diez) horas del día 01 de septiembre del año 2025, de conformidad con lo establecido en numeral VIII.1, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, sita en Av. Universidad No. 940, C.P. 20100, colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La junta fue presidida por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretaria del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instaló formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido a las 10:00 horas del día 29 de agosto de 2025, conforme a lo indicado en la convocatoria.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes de las Áreas Requirentes (Las diferentes áreas de la Universidad), quienes solventaron las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- La convocante realiza las siguientes aclaraciones a la convocatoria.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Aclaración 

	1
	El Centro de Ciencias de la Ingeniería, cancela la partida 3, Maquina de Ensayos Universal, conforme a lo establecido en el numeral XX de la convocatoria. 


	2
	El Centro de Ciencias de la Ingeniería realiza la siguiente aclaración para la partida 14:

Dice:

 Cortadora Laser marca Brodor modelo A3 de 1500W con las siguientes características:

•
Área de trabajo de 3048 x 1524 mm

•
Máx. Velocidad de enlace de 100m/min

•
Máx. Aceleración de 1.5G

•
Recorrido del eje Z de 100mm

•
Precisión de posicionamiento de +/- 0.05mm/m

•
Precisión de reposicionamiento de +/- 0.03mm

•
Dimensiones 4748mm*2824mm*2092mm

•
Soporte de carga de mesa de 911kg

•
5 años de garantía para tres componentes   principales: sistema de control, fuente laser y cabezal laser

•
Sistema de evasión de obstáculos activo

•
Placa de fundición mineral anti-quemaduras

Debe Decir:

Cortadora Laser marca BODOR modelo A3 de 1500W con las siguientes características:

•
Área de trabajo de 3048 x 1524 mm

•
Máx. Velocidad de enlace de 100m/min

•
Máx. Aceleración de 1.5G

•
Recorrido del eje Z de 100mm

•
Precisión de posicionamiento de +/- 0.05mm/m

•
Precisión de reposicionamiento de +/- 0.03mm

•
Dimensiones 4748mm*2824mm*2092mm

•
Soporte de carga de mesa de 911kg

•
5 años de garantía para tres componentes   principales: sistema de control, fuente laser y cabezal laser

•
Sistema de evasión de obstáculos activo

•
Placa de fundición mineral anti-quemaduras

Debe de incluir instalación, accesorios para puesta en marcha (tanque oxígeno, tanque nitrógeno, tanque de agua deslitada y tanque alcohol isopropil) y capacitación. (Incluirse en el anexo 1)
Aunado a lo anterior, para esta partida 14, aplica y es obligatorio, presentar lo establecido en el numeral X.8.1 “Programa de instalación, capacitación” de las bases de la convocatoria.

(Su omisión es causa de desechamiento)

	3
	El Centro de Ciencias de la Ingeniería realiza la siguiente aclaración para las partidas 15 y 16:

Además de los requisitos y características solicitadas en las bases de la convocatoria para estas partidas, aplica la instalación, por lo tanto, se deberá indicar en el Anexo 1 o 2, y en caso de ofertarse se deberá incluir en su propuesta, siendo obligatorio, presentar lo establecido en el numeral X.8.1 “Programa de instalación, capacitación”. 
(Su omisión es causa de desechamiento)

	4
	La Convocante realiza la siguiente aclaración respecto a los tiempos de entrega.

El plazo máximo para la entrega de los bienes será a los 60 días naturales posteriores a la fecha del fallo, excepto para las partidas 18, 24, 25, 26 y 29, que será a los 90 días naturales posteriores a la fecha del fallo.


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente, dio inicio al acto señalando que se recibieron preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en participar, a través de correo electrónico, de las siguientes personas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas

	1
	M&I STORAGE SOLUTIONS, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	07

	2
	AM TECNOLOGÍA, S.A DE C.V.
	Correo Electrónico
	03

	3
	INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCON, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico y entrega en el Departamento de Compras
	09

	4
	SANCHEZ, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	01

	5
	INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS ANALÍTICOS S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	33

	6
	R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	04

	7
	ANALÍTICA REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V.  
	Correo Electrónico
	03

	8
	DENTADEC, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	03


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido procedió a dar respuestas las preguntas formuladas por los licitantes, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación: 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: M&I STORAGE SOLUTIONS, S.A. DE C.V.  
Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 07
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Partida 25, Anexo 1
	Podrían por favor indicarnos los calibres de las partes que componen el sistema de archivo móvil o la ficha técnica con los requerimientos mínimos

Respuesta: Además de lo solicitado en la convocatoria, se solicita lo siguiente:
Entrepaños calibre 18 como mínimo.
Marcos verticales calibre 16 como mínimo.
Carros calibre 12 o superior.
Rieles con sistema antisísmico.

Piso falso de triplay con acabado en loseta vinílica de 3.1 mm de espesor que garantice que no se deformará con el tránsito frecuente.

Manivela de 3 brazos con dispositivo de bloqueo al centro de la manivela para poder mover fácilmente el sistema de almacenaje.

	2
	Partida 25, Anexo 1
	Se requiere que presentemos los planos de acuerdo a la descripción del sistema indicado en el Anexo I

Respuesta: Es correcto, cada proveedor deberá presentar los dibujos en planta y elevación de su propuesta para verificar el cumplimiento de los requerimientos del Anexo I.

	3
	Partida 25, Anexo 1
	Se requiere la presentación de las Certificaciones indicadas en el Anexo I
Respuesta: Es correcto, el proveedor deberá cumplir este punto presentando los certificados ISO indicados, dirigidos al fabricante, en donde se incluya la página web en donde se pueda verificar que las certificaciones son vigentes. 


	4
	Partida 25, Anexo 1
	Existe algún requerimiento para la capacidad de carga y desplazamiento de los mecanismos de movimiento de los carros
Respuesta: Si, deberá estar mencionado en la información técnica que presenten los licitantes. Se deberán presentar los resultados de las pruebas de un laboratorio independiente que demuestre que el mecanismo de movimiento puede desplazar al menos 6,000 kg con el esfuerzo de 1 kg fuerza en la manivela, además deberá incluir el diagrama de esfuerzos del mecanismo y la Norma Internacional aplicada a estas pruebas y se deberá incluir la información del laboratorio independiente y un contacto para verificar la información. 

	5
	Partida 25, Anexo 2
	Solicitamos a la Convocante que se amplíe el tiempo de Entrega a 90 Días

Respuesta: El plazo máximo para la entrega del bien en esta partida 25, será a los 90 días naturales posteriores a la fecha del fallo. 


	6
	Partida 25, Punto 3, Apartado IV
	Solicitamos a la Convocante que se pueda realizar el pago de un Anticipo del 50%

Respuesta: Para esta licitación se podrá otorgar anticipo de hasta el 50% del monto total adjudicado a solicitud expresa del licitante, siempre y cuando se garantice a través de fianza por el 100% del monto total otorgado, expedida por Institución legalmente autorizada para tal fin, dicha solicitud, deberá realizarse por el licitante adjudicado en el Departamento de Compras, preferentemente al día hábil siguiente a la emisión del fallo.

La convocante hará el pago mediante transferencia bancaria a favor del proveedor, en la fecha establecida en el contra recibo que se le entregue al aprobarle la factura.


	7
	Partida 25, Punto 3, Apartado X, Númeral 2.3
	Solicitan alta en el padrón de proveedores. Solicitamos se nos permita iniciar los tramites si nos es favorecido el fallo en este proceso, ya que actualmente no contamos con el alta solicitada y anexar el pre-registro que se indica en las bases
Respuesta: Tal como se indica en la convocatoria, en el numeral 2.3, en lugar del Acta Constitutiva y el poder del representante legal, se podrá colocar la Constancia de Proveedor vigente del 2025, que se obtiene al realizar la inscripción al “Padrón de Proveedores de la UAA” en la “Plataforma de Adquisiciones y Obra Pública” de la Universidad, es decir, que en caso de no tenerla, se deberá anexar los documentos solicitados en la convocatoria (Acta Constitutiva y Poder del Representante legal). 

Asimismo, en el numeral “XIV. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO”, se menciona que, para los licitantes adjudicados, se requiere presentar la constancia de inscripción en el padrón de proveedores, la cual deberá estar vigente, por lo que, en caso de resultar adjudicado, deberá iniciar el trámite de registro.
Para llevar a cabo el registro como proveedor de la UAA o su refrendo, deberá ingresar al siguiente link: 

https://adquisicionesyobrapublica.uaa.mx/#/home 


PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: AM TECNOLOGÍA S.A DE C.V.  
 Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 03
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Inciso X. requisitos para la presentación de las propuestas, apartado 12 propuesta económica 
	Debido a que los bienes ofertados son de importación, solicitamos a la convocante nos sea posible presentar la propuesta económica en dólares americanos.
Respuesta: No se acepta. Conforme a lo solicitado en el numeral X.12 de la convocatoria, la propuesta económica deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la partida, cantidad, precio unitario, subtotal y el importe total de los bienes ofertados, desglosando el IVA, conforme al Anexo “4”.

•
Los licitantes deberán cotizar los bienes a precios fijos durante la vigencia del contrato.

•
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

•
En moneda nacional.

•
Presentar precios unitarios antes de I.V.A.


	2
	Lugar y plazo de entrega de Bienes, Anexo 2
	Solicitamos a la convocante nos permitan extender el tiempo de entrega de 45 días naturales a 60 días naturales debido a que los equipos ofertados son de importación.

Respuesta: El plazo máximo para la entrega de los bienes en esta licitación, será a los 60 días naturales posteriores a la fecha del fallo a excepción de las partidas mencionadas en la aclaración. 


	3
	Punto 3. Acto del fallo
	Solicitamos a la convocante nos aclare si la publicación del fallo será por medios electrónicos o debemos acudir al acto del fallo 
Respuesta: No es necesaria la presencia de los licitantes para este acto de emisión de fallo. El acta y sus anexos, se ponen a su disposición en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante; también se publica en la página de transparencia de la UAA, donde puede ser consultado y descargado ingresando en el siguiente link:

https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=12825, 

así mismo, se envía a los correos electrónicos de los participantes.


PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCON S.A. DE C.V. 
Forma de presentación: Entrega en el Departamento de Compras y por Correo electrónico.

No. de preguntas: 09
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	24

Microscopio Electrónico de Barrido de bajo vacío
	Para la licitante, se especifica que el microscopio de barrido debe tener una resolución de HV 3.0nm a 30kV, 8nm a 3kV, 15nm a 1kV, y LV 4.0nm a 30kV. ¿Se considera aceptable un equipo cuya resolución esté dentro del rango de 3?0 nm a 15.0 nm?
Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.


	2
	24

Microscopio Electrónico de Barrido de bajo vacío
	La licitante indica que se debe contar con un software estándar EDS para JSM-IT200 / JSM-IT210, lo cual hace referencia a una marca específica. ¿Se acepta un software que cumpla con los mismos requerimientos funcionales para la operación del sistema?

Respuesta: La marca del Software del equipo ofertado, deberá ser compatible y del mismo fabricante del equipo propuesto. 
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.



	3
	24

Microscopio Electrónico de Barrido de bajo vacío
	En las bases de la licitación no se solicita un sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) para la protección contra variaciones de voltaje del equipo. ¿La convocante requiere que todos los licitantes lo incluyan en sus propuestas y, de ser así, con qué capacidad mínima?
Respuesta: Sí se deberá incluir un sistema de alimentación ininterrumpida (UPS), con un mínimo de 3KVA.

	4
	24

Microscopio Electrónico de Barrido de bajo vacío
	En las bases de la licitación no se solicita un sistema de cómputo para la operación del equipo a adquirir. ¿La convocante requiere que todos los licitantes lo incluyan en sus propuestas y, de ser así, cuáles son las especificaciones mínimas del ordenador y del monitor? 

Respuesta: Sí se requiere un equipo de cómputo conforme a las características establecidas en la convocatoria.     

	5
	24

Microscopio Electrónico de Barrido de bajo vacío
	Considerando la complejidad técnica del equipo y con el fin de garantizar la correcta entrega y puesta en operación, ¿acepta la convocante ampliar el plazo de entrega a 90 días hábiles?

El plazo máximo para la entrega del bien en esta partida 24, será a los 90 días naturales posteriores a la fecha del fallo. 

	6
	26

Horno para digestión de muestras, marca CEM modelo Mars 6 iWave
	¿Se requiere que el equipo incluya un set de vasos compatibles con el microondas?

Respuesta: Sí, se requiere un set de vasos.


	7
	26

Horno para digestión de muestras, marca CEM modelo Mars 6 iWave
	En caso afirmativo, ¿qué tipo de set de vasos se requiere? Opciones:

· iPrep de 110 mL, 16 posiciones

· iPrep de 110 mL, 12 posiciones

· Easy Prep de 100 mL, 12 posiciones

· Xpress Plus de 110 mL, 24 posiciones

· Xpress de 75 mL, 40 posiciones

· Xpress de 55 mL, 40 posiciones

Respuesta: Se requiere un set Xpress de 75 ml, 40 posiciones.


	8
	28

Espectrómetro de Absorción Atómica de Alta Resolución
	· ¿Se requiere que el equipo cuente con posibilidad de expansión futura para incluir un auto-muestreador de sólidos para análisis directo?
Respuesta: Se podrá ofertar preferentemente con esta característica. 
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.


	9
	29

Cromatógrafo de Líquidos de Alta Resolución HPLC
	· ¿Se requiere que el HPLC tenga crecimiento futuro para integrar un detector de Dicroísmo Circular (CD) para compuestos quirales?
Respuesta: Se podrá ofertar preferentemente con esta característica. 

Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: SANCHEZ, S.A. DE C.V. 
Forma de presentación: por Correo electrónico.

No. de preguntas: 01
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	18

	Referente al tiempo de entrega de los bienes, ustedes dan 30 Días naturales para la entrega. Y el tiempo de fabricación de Este equipo nos lleva 6 meses. ¿Es posible modificar estos términos?

Respuesta: El plazo máximo para la entrega del bien en esta partida 18, será a los 90 días naturales posteriores a la fecha del fallo. 



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS ANALÍTICOS S.A. DE C.V. 
Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 33
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Partidas 26 y 29
	Pregunta 1. Dado que los equipos instrumentales son de procedencia internacional y requieren procesos de importación y logística especializados, respetuosamente se solicita a la convocante considerar la ampliación del plazo de entrega establecido de 45 días naturales a un periodo de hasta 8 semanas, con el fin de garantizar la correcta entrega e instalación de los equipos ofertados en las partidas 26 y 29.

Respuesta: Con la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta. 


	2
	Partidas 26 y 29
	En relación con las partidas 26 y 29, la convocante señala que la adjudicación será a la propuesta solvente y de precio más bajo. Respetuosamente solicitamos se aclare si la adjudicación se realizará exclusivamente en función del precio más bajo, o si adicionalmente deberá verificarse que las propuestas cumplan con las especificaciones técnicas y condiciones acordadas durante la junta de aclaraciones.
Respuesta: Tal como se establece en la convocatoria, para esta licitación el criterio de evaluación es binario. La adjudicación se realiza a quien conforme los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones reúne las condiciones legales, técnicas y económicas, y que a su vez garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder su propuesta, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad.
 

	3
	ANEXO 1. Descripción de los bienes

Partida 29: CROMATÓGRAFO DE LÍQUIDOS DE ALTA RESOLUCIÓN (HPLC)
	1. Dado que las especificaciones solicitadas corresponden a una marca y modelo en específico, lo cual limitaría la libre competencia ¿acepta la convocante que se considere un equipo de otra marca y modelo, con características iguales o superiores, sin que esto sea motivo de descalificación?
R: Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.


	4
	
	2. ¿Acepta la convocante que se considere un sistema con un detector de arreglo de diodos, con capacidad para lectura simultánea de distintas longitudes de onda, con capacidad de análisis de espectro 3D y con un intervalo de trabajo de longitud de onda desde 190 hasta 800 nm, sin que esto sea motivo de descalificación?
Respuesta: Se podrá ofertar de esta manera en el intervalo de trabajo de longitud de onda.
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.


	5
	
	3. La convocante solicita que se consideren dos sistemas de introducción de muestra: un sistema de introducción manual así como un automuestreador, dado que cuando se trabaja con un sistema automuestreador el sistema de introducción manual, pierde relevancia, se solicita a la convocante pueda aclarar ¿si requiere que se consideren ambos sistemas o bien, esclarezca cual de los dos es el que se debe considerar en la propuesta?

Respuesta: Es necesario que los equipos cuenten con los dos tipos de introducción de la muestra. 


	6
	
	4. En relación con la pregunta anterior, se solicita a la convocante especificar si ¿el sistema de introducción de muestras es requerido para un uso específico o una aplicación en particular?, de ser así puede explicar ¿cuál es el uso que se le dará?

Respuesta: Es un uso genérico, para uso académico, docente y de investigación.  


	7
	
	5. ¿Requiere la convocante que el sistema automuestreador, cuente con sistema de refrigeración y control de temperatura entre 4 y 40°C?
Respuesta: Se podrá ofertar preferentemente con esta característica. 

Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.


	8
	
	6. Se solicita a la convocante aclarar si ¿es posible ofertar un sistema automuestreador con características iguales o superiores, como capacidad de hasta 216 muestras y loop de 25 L sin que esto sea motivo de descalificación?
Respuesta: Se podrá ofertar preferentemente con esta característica. 

Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.


	9
	
	7. Solicita la convocante que se considere una bomba cuaternaria, ¿puede la convocan confirmar si requiere trabajar con sistemas de Fase Normal? En caso afirmativo, ¿Requiere que la bomba cuaternaria cuente con capacidad para trabajar en sistemas de fase normal?
Respuesta: Se podrá ofertar preferentemente con esta característica. 

Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.


	10
	
	8. La convocante solicita que se considere sistema con capacidad de hasta 10150 Psi de presión máxima, ¿acepta la convocante que se considere un sistema de cromatografía con capacidad de trabajar de 290 a 10100 psi, 2-70 MPa, dado que esta diferencia de presión no afecta el desempeño del sistema de separación cromatográfica, sin que sea motivo de descalificación?
Respuesta: Se podrá ofertar preferentemente con esta característica. 

Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.


	11
	
	9. ¿Acepta la convocante que se considere un software distinto al solicitado, toda vez que sea el recomendado por la marca para el correcto funcionamiento del equipo, sin que esto sea motivo de descalificación?
Respuesta: La marca del Software del equipo ofertado, deberá ser compatible y del mismo fabricante del equipo propuesto. 
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.



	12
	
	10. ¿Requiere la convocante que el equipo de cómputo cuente con características mínimas recomendadas por el fabricante para el correcto funcionamiento del software y del instrumento de cromatografía?
Respuesta: El equipo ofertado, deberá ser compatible con el equipo propuesto. 
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.



	13
	
	11. Se solicita a la convocante si puede aclarar, si ¿es posible ofertar un sistema regulador de voltaje con supresor de picos con capacidad superior de hasta 4KVA de acuerdo, con las recomendaciones propias del fabricante, sin que esto sea un motivo de descalificación?
Respuesta: Se podrá ofertar preferentemente con esta característica. 

Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.


	14
	
	12. Dado que la columna hace referencia a una marca en particular, se solicita a la convocante aclarar, si ¿es posible ofertar una columna con características equivalentes a la solicitada, sin que esto sea motivo de descalificación?

Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.



	15
	Partida 24: MICROSCOPIO ELECTRÓNICO DE BARRIDO DE BAJO VACÍO
	1 Están solicitando una marca y modelo en específico. ¿Podemos ofertar un modelo equivalente en nuestra marca?

Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.


	16
	
	2 ¿Pueden especificar la resolución que desean obtener en el equipo?

Respuesta: La resolución esta establecida en la convocatoria, favor de ofertar conforme a lo establecido en las bases y en esta junta de aclaraciones. 

	17
	
	3 ¿Pueden especificar las dimensiones de la cámara de análisis?

Respuesta: Favor de ofertar conforme a lo establecido en las bases y en esta junta de aclaraciones.

	18
	
	4 ¿Pueden especificar los tipos de muestras más importantes que desean analizar en el equipo?

Respuesta: Los tipos de muestra están establecidos en la convocatoria, favor de ofertar conforme a lo establecido en las bases y en esta junta de aclaraciones.

	19
	
	5 ¿Pueden especificar las dimensiones y peso de las muestras que desean analizar en el equipo?

Respuesta: Favor de ofertar conforme a lo establecido en las bases y en esta junta de aclaraciones.

	20
	
	6 Solicitan un equipo que trabaje en modo de bajo vacío. ¿Pueden especificar cual es nivel de vacío mínimo requerido?

Respuesta: El nivel de vacío están establecidos en la convocatoria, favor de ofertar conforme a lo establecido en las bases y en esta junta de aclaraciones.

	21
	
	7 ¿Pueden especificar los voltajes que requieren para el análisis de muestras?

Respuesta: Los voltajes están establecidos en la convocatoria, favor de ofertar conforme a lo establecido en las bases y en esta junta de aclaraciones.

	22
	
	8 ¿Desean que el equipo a ofertar cuente con modo de análisis ambiental?
Respuesta: No se requiere. 

	23
	
	9 ¿Desean que el equipo pueda analizar muestras no conductoras sin necesidad de recubrimientos? ¿O si desean recubrir sus muestras, debemos incluir un sistema para el recubrimiento de muestras?
Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.


	24
	
	10 Solicitan tres detectores: Electrones secundarios (superficie topográfica de la muestra), Electrones Retro dispersados (composición y superficie de la muestra). y Electrones de Rayos X (análisis de elementos químicos). ¿necesitan que el análisis de fases e identificación elemental se hagan simultáneamente al análisis topográfico?
Respuesta: Sí debe contener cinco segmentos de estado sólido que permita observar composición y morfología, tanto en alto y bajo vacío y que realice reconstrucción 3D. 
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.


	25
	
	11 ¿Para el análisis de muestras frágiles o para preservar las muestras, requieren que el cañón de electrones cuente con un sistema de desaceleración de iones?
Respuesta: No es necesario. 
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.


	26
	
	12 Para el análisis de las muestras biológicas, ¿desea que éstas se analicen sin recubrimientos?
Respuesta: Para las muestras biológicas si se requieren con recubrimientos. 

	27
	
	13 Para el análisis de muestras biológicas, ¿se requiere que el equipo cuente con análisis en modo ambiental?

Respuesta: No se requiere. 

	28
	
	14 Todas las especificaciones del sistema requerido pertenecen a una marca y modelo en específico. ¿podemos ofertar un sistema con características equivalentes o superiores a lo solicitado?

Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.



	29
	
	15 ¿Cuál es el tiempo de entrega que solicita para este equipo?

Respuesta: Conforme a la aclaración hecha por la convocante se da respuesta a su pregunta.  


	30
	
	16 ¿Puede determinar el tipo de entrenamiento que requiere para este equipo?

Respuesta: Favor de ofertar conforme a lo establecido en las bases y en esta junta de aclaraciones.

	31
	
	17 ¿Puede decirnos si necesita trabajar de forma correlativa con imágenes obtenidas de cualquier otro tipo y marca de microscopio óptico?

Respuesta: No se requiere. 

	32
	
	18 ¿Cuál es el periodo de garantía que solicita para este equipo?

Respuesta: Conforme a lo establecido en el Anexo “5” de las bases de la convocatoria, el tiempo de garantía para la partida 24, es de 12 meses.

	33
	
	19 ¿Necesita que incluyamos en nuestra oferta un sistema ininterrumpible de energía (UPS) para el equipo?
Respuesta: Sí se deberá incluir un sistema de alimentación ininterrumpida (UPS), con un mínimo de 3KVA.


PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: R.G. REPRESENTACIONES PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V. 
Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 04
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	ANEXO 1 Descripción de los bienes
	Para las partidas que tiene marca y modelo en la descripción, solicitamos de la manera más amable se puedan considerar propuestas de características superiores a lo solicitado, con el fin de ampliar la participación y obtener mejores condiciones para la institución, ¿sería posible considerar propuestas de otras marcas que cumplan o superen las características solicitadas?

Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante. 


	2
	ANEXO 1 Descripción de los bienes 

Partida 21
	Nos pudieran aclarar la siguiente duda, las cabinas de flujo laminar NO las certifica NSF, ellos únicamente certifican CABINAS DE BIOSEGURIDAD, por este motivo quiero saber si lo que buscan es una cabina de bioseguridad o de flujo laminar, si es de flujo laminar nos pueden indicar que tipo de flujo necesitan, Horizontal o Vertical?

Respuesta: Se busca una campana de flujo laminar horizontal.  


	3
	ANEXO 1 Descripción de los bienes 

Partida 24 
	Referente a los tiempos de entrega, se solicita de la manera más atenta para la partida 24, Al ser de fabricación especial y de alta especialidad, solicitamos se nos amplie el tiempo de entrega a 180 días, de no aceptarse este plazo, solicitamos se pueda ampliar al máximo que sus tiempos lo permitan. 

Técnica. El plazo máximo para la entrega del bien en esta partida 24, será a los 90 días naturales posteriores a la fecha del fallo.  


	4
	ADMINISTRATIVA 
	Solicitamos que nos indique si podemos tramitar Anticipo y de ser positivo cual es el porcentaje que se otorga y bajo que requisitos

Respuesta: Para esta licitación se podrá otorgar anticipo de hasta el 50% del monto total adjudicado a solicitud expresa del licitante, siempre y cuando se garantice a través de fianza por el 100% del monto total otorgado, expedida por Institución legalmente autorizada para tal fin, dicha solicitud, deberá realizarse por el licitante adjudicado en el Departamento de Compras, preferentemente al día hábil siguiente a la emisión del fallo.




PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: ANALÍTICA REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. 
Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 03
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Partida 26 Anexo 1 descripción de los bienes
	La convocante está solicitando un de HORNO DE MICROONDAS PARA DIGESTIÓN DE MUESTRAS, MARCA CEM, MODELO MARS 6 iWave. 

En esta partida solo se aceptara un equipo de la marca solicitada

O aceptan que se oferte otra marca distinta que pueda digerir el tipo de muestras incluyendo del tipo ambiental, alimentos, tejidos de plantas y animales, inorgánicas, aceites y plásticos, compuestos orgánicos, semiconductores, farmacéuticas entre otras?

Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.



	2
	Partida 29 Anexo 1 Descripción de bienes
	Estan solcitando un CROMATÓGRAFO DE LÍQUIDOS DE ALTA RESOLUCIÓN (HPLC) MARCA JASCO.

Aceptan que se cotice una marca diferente con sus características técnicas propias como son especificaciones de hardware, columna para la separación y obtención de resultados del  análisis requerido  y software con lo cual asegura el fabricante que se obtendrán sin dificultad alguna para el usuario?

Respuesta: Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante y deberán poder identificarse claramente.



	3
	Tiempo y lugar de entrega

Anexo 2

Partidas 26 y 29
	Se está pidiendo por parte de la convocante un tiempo de entrega de 45 días posteriores al fallo.

Puede la convocante dar tiempo de entrega de 90 días?

Ya que los equipos son de fabricación extranjera y se requieren hacer trámites de importación, los equipos son sometidos a pruebas estrictas de calidad antes de ser embarcados.

Respuesta: El plazo máximo para la entrega de los bienes de las partidas 26 y 29, será a los 90 días naturales posteriores a la fecha del fallo. 



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: DENTADEC, S.A. DE C.V.  (UMD) 
Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 03
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Numeral X. Documentos legales adicionales Punto 2.10
	Dice: Debiendo manifestarse mediante la última declaración anual y la ultima declaración provisional del impuesto sobre la renta 

Pregunta: Debido a que está en tiempo de tramite y pago la declaración provisional correspondiente al mes de agosto ¿Se acepta que se presente la declaración provisional correspondiente al mes de julio?

Respuesta: Conforme a lo solicitado en el numeral X, 2.10, se deberá presentar capitales contables de la última declaración fiscal anual (2024) y la última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta, correspondiente a la del mes inmediato anterior a aquél al que corresponda el pago, considerando la fecha del acto de presentación y apertura de propuestas, es decir, el 05 de septiembre de 2025, por lo que sí se podrá presentar la declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta del mes de julio de 2025.


	2
	Numeral X. Requisitos para la presentación de las propuestas 
	¿Se acepta que en los puntos que no apliquen para mi representada se coloque un escrito bajo protesta de decir verdad indicando que ese punto no aplica y con una marca de agua de “NO APLICA”?

Respuesta: Conforme a los requisitos establecidos en la convocatoria, para los puntos que aplique y sea obligatorio, se deberá presentar la documentación solicitada, en caso de no aplicar, se podrá colocar un escrito bajo protesta de decir verdad, suscrito por el licitante participante o en su caso, por el representante legal, indicando que ese punto no aplica.



	3
	Numeral X. Documentación propuesta técnica Punto 6 y Propuesta económica Punto 12
	Tanto en la propuesta técnica, como en la propuesta económica, se colocarán solamente los renglones de las partidas donde se está participando, eliminando las demás partidas del formato donde no se participa. 

¿Es correcta nuestra apreciación?
Respuesta: Es correcta su apreciación. 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la página de transparencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 05 de septiembre de 2025, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas. --------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Beatriz E. Rivera de Loera

Jefa del Departamento de Compras y Secretaria Técnica del Comité de Compras  


	____________________________________

	C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria


	____________________________________

	C. Fabiola Delgado Hernández
Representante del Departamento Jurídico


	____________________________________

	C. Ana Francisca Contreras Mejía
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo


	____________________________________

	C. Eduardo Jonatán Rangel
Jefe de Sección de Procesos Gráficos (Área requirente).

	____________________________________

	C. Claudia Mónica Martínez Esparza
Jefa del Área Administrativa UMD (Área requirente).


	____________________________________

	C. Alfonso Vela Rivera
Secretario Académico de Ciencias de la Ingeniería (Área requirente).

	____________________________________

	C. Jesús Sigala Rodríguez
Jefe del Departamento de Biología del Centro de Ciencias Básicas (Área requirente).


	____________________________________

	C. Laura Yamamoto 
Representante del Departamento de Fisiología y Farmacología del Centro de Ciencias Básicas (Área requirente).


	____________________________________

	C. Rebecca Reynoso Pedroza
Secretaria Administrativa del Centro de Ciencias Básicas (Área requirente).


	____________________________________

	C. Janeth Cecilia Sánchez Arana
Jefa del Departamento de Química  del Centro de Ciencias Básicas (Área requirente).


	____________________________________

	C. Guadalupe Corona Bañuelos
Representante del Centro de las Artes y la Cultura (área requirente)


	____________________________________

	C. Esthela Delgado Ruiz Esparza

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera

Departamento de Compras


	____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por parte de los Licitantes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Enrique Chávez Lobato

SANCHEZ, S.A. DE C.V.


	______________________________________

	C. Ismael González
MAQUENSA, S.A DE C.V.


	______________________________________

	C. Charly Omar Valdivia Gallegos
INTECLAB, S.A. DE C.V.


	______________________________________

	C. Francisco Gabriel Gallegos Cruz
INSTRUMENTACIÓN Y SERVICIOS ANALÍTICOS S.A. DE C.V.


	______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las 11:51 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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